
o RECO 

Quito, 16 de Febrero del 2017. 

Señorita 2 A 
Silvia Patricia Peñaherrera Vaca , y 
Presente.- 7 SN 

De mi consideración: 

Me place comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 
compañía CARRERA, FELIX BUCHELI CIA..LTDA..,- celebrada el 14 de Febrero del 

2017, tuvo el acierto de elegir a Usted como PRESIDENFE-dela compañía por el periodo 
estatutario de dos años, cargo que deberá desempeñarlo de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo Décimo Tercero de los Estatutos Sociales y demás leyes pertinentes. 

A Usted le corresponde subrogar al Gerente, encaso de falta o impedimento temporal o 
definitivo de éste, según el mandato del Artículo Décimo Tercero del Contrato Social. 

La Compañía CARRERA, FELIX BUCHELI CIA. LTDA., fue constituida mediante 
escritura pública otorgada el 16 de abril de 1987 ante el Notario Décimo Segundo del 
Cantón Quito Dr. Jaime Nolivos Maldonado e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Quito el 28 de julio de 1987, bajo en numero 910. 

Sin otro particular, me suscribo de usted. 

Mene) 

E        

    

   

ente de la Junta 

  

ACEPTACIÓN. - Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía CARRERA, FELIX 
BUCHELI CIAATDA., y prometo desempeñarlo fiel y legalmente. Quito, 16 de Febrero 
del 2017. 

1d Patricia Peñaherrera Vaca 

L 1904 SUECA.



  [FRÁMITE NÚMERO: 15597 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  
  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 11901 _ 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/03/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3604 

REGISTROS: UBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

NOWIBRES DEL ADMINISTRADOR:   
CARRERA, FELIX BUCHELI CIA LTDA. 

  
  
    

PEÑAHERRERA VACA SILVIA PATRICIA 

IDENTIFICACIÓN: 1709574667 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años]): 2       
  
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMif, 910 DEL 28/07/1987 NOT 12 DEL 16/04/1987.- SP | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ A PROCESO DE InscRIgaidAY E NORMATIVA VIGENTE. 

ES 

FECHA DE FMISIÓN: QUITO, y DÍA(S) DEL Ss RZO DE 2017 

DRA.JÓHANNACÉLIZABETH o ERAS LÓPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGISTRASOR MERCANTIL D a A 
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